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OPOSICIONES Y CONCURSOS
!

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1.2 Las plazas que queden sin cubrir en el turno restrin
gido se acumularan en el turno libre.

1.3 Las plazas -objeto de este concurso de méritos están su
jetas al Real Decreto 1004./1983. de 23 de mayo (..BoleUn Ofi
cia I del Estado .. número 157, de 2 de julio), por el qUe se deter-

Bases de convocatoria
1, NORMAS GENERALES

1.1 S'e convocan a concurso restringido de méritos 49 pla
zas de Profesores de Investigación (80 por 100 de las vacantes
ex istentes) entre investigadores científicos del Consejo Superior
de InvestigaciO'lles Cif'ntifiC'as y 12 plazas a concurso libre
de méritos (20 por 100 restante) entre Doctores que acrediten
documentalmente haber desarrollado labores de investigación
en instituciones públicas o privadas, españolas o -extranjeras,
durante un período de diez años como mínimo, todas ellas de
acuerdo con el cuadro que a continuación se indica:

mtnan las funciones, el nivel de titulación y los procedimien
tos de selección para ingreso correspondiente en la Escala de
Personal Cientifico Investigador del Consejo Superior de Inves~

tigaciones Cientí6cas, 8s1 OQmo a lo se:tialado en el Estatuto
del Personal al 'Servicio de los Orsantsm08 Autónom08 (Decre.
to 2043/1971, de 23 de 1ulio>,. Estas plazas estarán dotadas oon
el sueldo y demás emolume~to. que flguran en el Presupuesto
de Gastos del Organismo. .

1.4 La persona que obtenga la plaza. a que se refiere la pre.
sente convocatoria estará sometida al régimen de tncompati~

bilidades en el sector público que determina la Ley 20/1982. de
9 de junio, asi como el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de 101
Organismos Autónomos, y no podré. simultanear el desempetio
de la plaza. COn ninguna otra de la Administración centralizada
o autónoma del Estado y local,

1.5 La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema. de concurso de méritos, de confonnídad con lo esta·
blecido en el Real Decreto 1804/1963, de 23 de mayo,

l. REQUISIfOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitidos al concurso restringIdo de méritos
será necesario reunir, loa siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la Escala de fhvestigadores Científicol, en
situación de activo, del Consejo Superior de lnVGstigaciones
Científicas.

bl Pertenecer a la Escala de lnvestigaQ.ores Científicos, en
situación de excedencia. del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. siempre que durante dicho periodo no hayan
sido inhabilitados para el ejercicio de las funciones públicas,

c) Tener el grado de Doctor. - .

2.2 Para ser admitidos al concurso libre de méritos 6ení
necesario reunir los siguientes requisitos:

tU Ser español.
b) . Ser mayor de edad.
el Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones,
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarto

del servicio del Estado o de la Administración institucional o
local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) De conformidad con el .Real Decreto 180411983, de 23 de
mayo, acreditar dDcumentBIlmente haber desalTollado labores de
investigación en instituciones públicas o privadas, espaftolas o
extranjeras, durante un periodo de diez años como minimo.

2.3 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar~el plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

s. SOLICITUDES

3.1 Los aspirantes que deseen tomar parte en este concurso
de méritos. (restringido y libre) deberán solicitarlo en instancia
por dupliCAdo ajustada al modelo formalizado aprobado por
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 28 de dJciem~
bre de 1978 (~Boletin Oficial. del Estado.. de 16 de febrero de
1979), haciendo constar expresamente al turno que quieran con~

currir y al ámbito científico.
3.2 Asimismo deberAn comprometerse. en caso de obtener

la plaza, o jurar o prometer por su conciencia u honor, cum:
plir fielmente·las obligaciones del puesto de trabajo, con 'leal~

tad al Rey, guardando y -haciendo guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado.

3.3 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones CienUficas, debe·

. ra.n acompañarse de un currículum vitae, incluyendo ejem
plares de sus trabajos de investigación publicados en revistas.
libros, monografías y otras publicaciones, asf como prueba do~
cumental de su participación en patentes y procedimientos o
en trabajos de investigación e investigación y desarrollo o de
apoyo tecnológico, al igual que su participación en congresos
científicos, seminarios; etc., _y de cualquier otro mérito que
aleguen.

3.4 El plazo de presentación de las solicitudes serA de trein~

ta días, contado a partir del dia siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado...

3.5 Las solicitudes se presentarán en 'el Registro General
del Consejo Superior de Investigaciones Cientfftcas, Serrano. 117,
Madrid-5, o en los lugares que determina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, Los derechos de examen
serán de 1.000 pesetas, importe que 6e hará efectivo en 1& ha~
bilitación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose .constar, en
este caso, en la solicitud el número y fecha del giro.
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2944 RESOLUCION de 5 de enero de 1984, del Consejo
Superior de lnvesfigaciones Cientificas, por la. que
se convoca concurso de méritos para cubrir 81 pla
zas de Profesores de lnvesttg~ión del mismo.

Vacunl€.s 61 plRzas de Profesores de Investigación en la plan~

tilla del Consejo Superior. de Investigaciones Científicas, y de
conformidad con el articulo 2.° dal Real Decreto 1804/1983, de
23 de mayo (..Boletín OficiaJ. del Estado.. número 157, de 2 de ju
lio), por el que se determinan las funciones, el nivel de titula
ción y los procedimientos de selección para ingreso, correspon~

dientes a la Escala del Personal Científico Investigador del
Consejo Superior de InvestLgaciones Científicas, y de confor
midad asimismo con la Reglamentación General para el in~

greso en la Administraci6n Pública, aprobada por Decreto 1411/
1968, ,de 27 de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobación por la Presidencia del Gobierno. según determina'
el artfoulo6.2, d). del Estatuto del Personal al Servi~io de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decrpto 2043/1971. de 23
de julio, se_ resuelve COJwocar 61 plazas de Profesores de In
vestigación, de acuerdo con las siguientes:

ORDEN de 27 de enero de 1984 por la que 88 acep
ta la renuncia de don Juan Minguez Escoda como
Vocal del Tribunal de _Inglés. que ha de Juzgar la6
fases del concurso-oposición para proveer plazas de
Catedráticos numerarlos de Escuelas Oficiales d9
Idiomas y 86 nombra en su lugar a don Juan An
tonio Ollero Gareía, Catedrahco numerario de E,
cuelas Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Vistos los motivos alegados por don Juan Minguez
Escoda, Vocal del Tribunal de -Inglés. que ha de juzgar las
fases del concurso-oposición para proveer plazas de Catedráti
cos numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas. y considerlLl
dolos justificados.

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la renuncia de don
Juan Mlnguez Escoda como Vocal de dicho Tribunal y nombrar
en su lugar a don Juan Ant.onio Ollero Garcia, Catedrá.tico nu~

meraria de' Escuelas Oficia.les de Idiomas.
Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1984.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de Ir·' '1. el Director general de Personal y Servicios, Julio
Seagr; Mariño.
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3.1 51 .se apreciara algún defecto en las sol1cituqes, Se re
querirl al interesado. de acuerdo con el articulo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. para que. en el plazo de
diez días. subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos. apercibiéndole de que si no 10 hiciere se archivarla su
Instancia sin más tré.mite.

... ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Transcurrido el 'plazo de presentación de instancias, el
Consejo Superior de Investigaciones Cientiflcas aprobara las
listas provisionales de admitidos y excluido@. especificándose
oon carácter independiente los aspirantes en cada uno de los
tumos convocados, listas que se 'harán púbUcas en el -Bole110
Oficial del Estado-. En esta8 11stas aparecerán para cada uno,
Junto al nombre de 108 aspiraqtes, el número del documento
nacional de identidad.

4.2 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento o de oficio o a petición del
interesado.

4.S Contra la li'9ta provisional podrán los interesados inter·
poner reclamación en el plazo de quince dfas naturales a partir
del siguiente al de su publicaci6n en el _Boletín Oficial del
Estado~, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo.

4.4 Las reclamaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en
las resoluciones que se publicarán en ~ -Boletin Oficial del
Estado~ por las que se aprueben, las listas deftnHivas. espe
cificándose asimismo, con carácter independiente, los aspiran
tes en cada uno de. los turnos convocados. Igualmente en estas
listas aparecerán, Junto al nombre de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

4.5 Contra las resolucio~s definitivas podrán los interesa
dos interponer recurso de reposición, en- el plazo de un mes,
ante el Consejo Superior de investigaciones Cientificas.

s. DESIGNACION, COMPOsrCION y ACfUACION DE LAS
COMISIONES DE SEl.ECCION

8.1 Las Comisiones de Seleoción que han de juzgar este CODo
curso de méritos (restringida y libre) se designarán de acuer
do con el articulo 7.0 del Real Decreto 1804/1983. de 23 de mayo.

5.2 Los miembros de las Comisiones de SeleCción deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente del Con~

sejo Superior de Investigaciones Cientiftcas. y los aspirantes
podrin recusarlos cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Las Comisiones de Selección no podrán oonstituirse ni actuar
sin la asistencia, como minimo, de tres de sus miembros, titu
lares o suplentes.

e. DESARROUO DEL CONCURSO DE MERITOS
(RESTRINGIDO y LIBRE)

6.1 Las Comisiones- de Selección para el concurso de mé~

ritos (restringido y libre), una- vez publicadas en el .Boletín
Oficial del Estado~,' se constituirin en un plazo máximo de
d08meses. Constituidas las respectivas Comisiones, no podrán
sustituirse sus miembros. En el plazo de tres meses desde la
constitución de cada una de las comisiones. éstas deberán re
mitir a la presidencia del ConseJo Superior de Investigaciones
Científicas la propuesta de selección de concursantes, que no
podrán sobrepasar el número- de plazas convocadas para cada
Ambito.

6.2 El sistema y forma de calificación se haré. coofoMne fi
gura en el arUculo 10 del repetido Real Decreto 1804/1983, de
23 de mayo.

6.3 Una vez terminada la califtcación de los aspirantes. la
Comisión de Selección pubUcará la relaci6n de ap.robados por
orden de puntuación. .

7. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

7.1 Los aspirantes aprobados en el concurso restringido de
.méritos presentarán los documentos siguientes:

C~rtific&ctón del excelentísimo set\or Secretario general del
Conselo Superior de Investigaciones Científicas que acredite
su situación de investigador científico en activo. estando exen
tos de justificar las condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento y cuantas clrcunstan·
clas concurran en su hola de serviclos. completada mediante
la pertinente declaración lurada y aportación de la documen~
tación, 51 hay caso, que resulte necesaria sobre aquellos requi~
sitos y circunstancias que no consten en su expediente personal.

Los. aspirantes aprobados que se encuentren f)n situación de
excedencia deberán presentar una declaración balo su respon·
sabilidad en la qUe hagan constar no haber sido somettdos a
expediente disciplinario en el Servicio del Estado, Admlni!·
traclón local o institucional, ni hallarse inhabilitados para el
ejercicio de· funciones públicas.

Asimismo certificado médico acreditativo de no padecer en
fermedad contagiosa o defecto físico que imposib1Ute para el
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de
las Delegaciones Territoriales de Sanidad.

7.2 Los aspirantes aprobados en el concurso Ubre de méritos
pres.entarán los documentos siguientes: .

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia auténtica. o fotocopia (que deberá presentarse
acompa:f\ada del original para su compulsa) del titulo exigido

o justificante da haber abonado los derechos p8tJ"asu expedi
ción y certificación académica de los estudios realizados.

c) Certificado médico acredi~tivo de no padecer enferme~

dad contagiosa o defecto físico que Imposibilite para el servi·
cto. Este certificado deberá ser expedido por alguna .de las
DelE!gaciones Territoriales de Sanidad.•

d) Todos los documentos acreditativas delascondiclones de
~apacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

7.3 . El plazo· de presentación de los documentos ser' 'de
treinta dias a partir de la publ1cación de la lista de aprobados.

7.4 Qufenes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación. no !W)drán ser
nombrados. quedando anuladas las proDuest~'1. .un .PerJuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido :ncurrlr por false·
dad en la instancia En defecto de los documentos concretos
acreditativos de reunir las condiciones ex11l1-cJas en la convo·
catoria se podrán acreditar por cualquIer medio de prueba
admisible en derecho.
; 7.5 Los que tuvieran la condición de funcionarios -públicos
estarán exentas de lustificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nombra~

miento, debiendo present.ar -cerliticaci6n del Ministerio u orga~

nismo de qu.~ dl'lpendal'l. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

8. NOMBRAMIENTOS f TOMA DE POSESION

8.1 Los candidatos propuestos serán nombrados por el· Pra
c;idente del ConseJo Superior de Investiga.ciones Cientlficas, Pro~

fesores de Investigación de dicho organismo. Este acto deberé.
tener la aprobación ministerial correspondiente según deten
mina el articulo 6.5 del Estatuto de-l Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos. El nombramiento se publicará en el
qBolf'tín Oficial del Estado-.

8.2 En el plazo ·de un mes a contar 'desde la - notificación
del nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de
sus plazas y cumplir los requisitos del articulo 15 del Esta
tutodel Personal 811 Servicio de los Organismos Autónomos mo~

ditlcado en su apartado el por el Real Decret.o 707/1979, de 5
de abril. El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
CienUficas podra conceder a petición del intere'iado, una pró
rroga del plazo establecido Que no podra exceder de 'la mitad
del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y con e1Io no
se perjudican dere~hos de tercero. -

l. NORMA FINAL

. 9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de esta y de la actuación de las Comisiones
de Selección Podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid. 5 de pnero de 1984.~EI Presidente. José Elguero Ber~

tolinL

2945 HESOLUC10N -de 5 de enero de 1984, del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas, por la que
se convoca oposición (restringida yo libre entre Doc_
tores) para cubrir cincuenta yo seis plazas ele Cola
boradores Cienttftco. del mtsmo.

Vacantes cincuenta v seis plazas de Colaboradores Cientffl
cos en la plantilla del Consejo Superior de Investigaciones Cien
UCicas y de conformidad con el Real Decreto 1804.(1983, de 23 de
mayo (.Boletín Oficial del Estado~ número 157, de 2 de lulio),
por el que se determinan las funciones, el nivel- de titulación y
los procedimientos de selección para ingreso, correspondientes
a las Escalas de personal cienUftco-investigador del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, Y' de conformidad asi
mismo can la Reglamentaci6n General para Ingreso en la Ad
ministración PÚblica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 'J:1 de
lunio, cumplido el .trámite preceptivo de su aprobación por. la
Presidencia del Gobierno, según determina el articulo 6.2, dl,
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de Julio, Se re
suelve convocar oposición (restringida y libre entre Doctores)
para la provisión de cincuenta y seis plazas de Colaboradores
Cientificos en el Consej.o Superior de 'Investigaci9nes CienUficas,
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMA~ GENERALES

1.1 Se convocan cincuenta y seis plazas de Colaboradores
. Científicos a oposición, de las. que:

Una plaza corresponde a turno restringido. conforme a lo
previsto en la disposición adicional única del Real Decre
to 1086/1977, de 13 de mayo.

Once plazas corresponcien a turno restringido, de acuerdo
con lo que se establece en la Ley 70/1978. de 26 de diciembre,
disposici6n transitoria segunda; y

Cuarenta y cuatro plazas corresponden al turno Ubre.

Todas ellas en los campos. disciplinas y 8ubdlsciplinas de
especialización científica y tecnológica, y con primer destino
en los Centros o Institutos que a continuación se indican, con..;
forme al siguiente detalle:


